
 

 

 

 

 

 

 

 

Defensa exitosa en un caso de 

Denuncia por Estafa de M.H.M.  



JUZGADO  DE  INSTRUCCIÓN  Nº   DE 
ALICANTE
Teléfono:  Fax: 

NIG: 9

Procedimiento: Diligencias Previas [DIP] Nº 

Delito/Falta: Estafa (todos los supuestos), 

Denunciante/Querellante: X X 

Procurador/a: 

Abogado: 

Contra: 

Abogado

A U T O

En ALICANTE a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- El presente procedimiento se incoó por los hechos que 
resultan de las anteriores actuaciones, habiéndose practicado 
las diligencias de investigación que constan en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- De lo actuado no aparece debidamente justificada la 
perpetración del delito que ha dado motivo a la formación de 
la  causa,  por  lo  que  procede  decretar  el  sobreseimiento 
provisional de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 641-1º y, en su caso, en el artículo 779.1.1ª de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

PARTE DISPOSITIVA

SE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL DE LA PRESENTE CAUSA, 
procediéndose al archivo de estas actuaciones.
Notifíquese, en su caso, la presente resolución por el Letrado 
A. Justicia a quienes pudiera causar perjuicio, aunque no se 
hayan mostrado parte en la presente causa.

MODO  DE  IMPUGNACIÓN:  mediante  interposición  de  RECURSO  DE 
REFORMA y subsidiario de  APELACION dentro de los  TRES DIAS 
siguientes a su notificación.

Así lo manda y firma D./Dª  del 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN .

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ
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El 'Órgano Jurisdiccional u Oficina Judicial'  ante el que se presenten las demandas, las denuncias o los atestados, y los  
escritos de trámite, es el responsable del tratamiento encargado de la gestión de los procedimientos judiciales, que utilizará los 
datos de carácter personal con la finalidad que se derive de la aplicación de las leyes procesales.

Los plazos y criterios de conservación serán los previstos en estas leyes.

Sólo se podrán ceder y o comunicar datos a terceros (incluidos Órganos Judiciales internacionales) cuando así lo exija el  
trámite del procedimiento judicial o por obligación legal. El derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos de carácter personal, y la limitación u oposición a su tratamiento, se realizará de conformidad con las leyes procesales,  
debiéndose ejercer tal derecho ante los Juzgados y Tribunales. Así mismo también se podrá ejercer el derecho a reclamar ante 
el Consejo General del Poder Judicial que es la autoridad de Control para tratamientos con fines jurisdiccionales.
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